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se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 1.956 de
mscnpclOn,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de TribulOS. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

P~mero.-Con arreglo a las disposiéiones legales anteriormente
menclOnadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu~
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen ·por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igúalbonificación. por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que -se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto, sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe. se destÍll¡e a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

~ Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
anos,_ contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podran ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4. 0 del
Real Decreto 2696(1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo; en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejerci.c~o econó1?ico que ~e inicie una vez que la Sociedad haya
adqumdo el caracter de SOCIedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15(1986. de 25 de abril. .

Madrid, 12 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 31' de julio
de 1985), el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Yista la instancia formulada por el representante de «Nuhiniciz,
SOCIedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-11210747, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15(1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efeclOs establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «<Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15(1986, de 25 de abril;

ConSIderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 6.407 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Prymero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
menCIOnadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto
sobrt; T.ransmisiones .Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
los sIgUIentes beneficIOS fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cu6tas que se devenguen por
las operaciones d;e co~stitución y aumento de capital.

b) Igual bOnificaCIón, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que proceden la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboraL

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por o~ligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inverslOnes en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4. 0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 12 de febrero de 1990.-P. D., el Director general de
Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
29 de septiembre de 1989 «<Boletín Oficial del Estado» de 28 de
octubre). por la que se atribuyen los beneficios fiscales que le fueron
concedidos a la Empresa <<APT España, Sociedad Anónima» (M/130), al
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 19011985, de 16 de enero,
y Orden de ese Departamento de 27 de enero de 1989. que declaró a
dicha Empresa comprendida en la zona de urgente reindustrialización de
Madrid, a favor de <<ATI Network Systems España, Sociedad Anónima»
(M/130),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer 10 siguiente: .

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa «APT
España. Sociedad Anónima» (expediente M/130), por Orden de este
Departamento de Economia y Hacienda de 3 de abril de 1989 «<Boletín
Oficial del Estado» de 1 de mayo). para la instalación en Tres Cantos
(Colmenar Viejo) de una industria de fabricación de equipos de
telecomunic~ción, sean atribuidos a la Er¡lpresa «A.TT Network Systems
España. SOCIedad Anónima» (M/l30), permaneciendo invariables las
condiciones por las que se concedieron dichos beneficios y quedando
sujeta la Empresa antes mencionada, para el disfrute de éstos, al
cumplimiento de las obligaciones contraídas por el anterior beneficiario.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposie~ón, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedlmiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y

ORDEN de 12 de febrero de 1990 por la que se atribuyen
los beneficios fiscales que lefueron concedidos a la Empresa
«APT España. Sociedad Anónima>! (MI130), a favor de
«ATT Network Systems España, Sociedad Anónima»
(MIJ30).

ORDEN de 12 de febrero de 1990 por ia que se atribuyen
los beneficios fiscales que le fueron concedidos a la Empresa
«Comercial del AllO Aragón, Sociedad Anónima», a favor
de «Industrial Alimentaria Galaxia, Sociedad Anónima».
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Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria v Energia de
29 de septiembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28 de
octubre), por la que se atribuyen los beneficios fiscales que le fueron
concedidos a la Empresa «Comercial del Alto Aragón, Sociedad Anó
nima» (M/95), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 190/1985,
de 16 de enero y Orden de ese Departamento·de J de abril de 1987, que
declaraba a dicha Empresa comprendida en la zona de urgente reindus
trialización de Madnd, a favor de «Industrial Alimentaria Galaxia,
Sociedad Anónima» (M/95).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la. Empresa
«Comercial del Alto Aragón. Sociedad Anónima.» (M/95), por Orden de
este Departamento de Economía y Hacienda de 26 de mayo de 1987
«<Boletin Oficial del Estado» del IO de julio), para la ampliación y
traslado a Getafe de una industria de fabricación de magdalenas y
patatas fritas, sean atribuidos a la Empresa <<Industrial Alimentaria
Galaxia, Sociedad Anónima» (M/95), permaneciendo invariables las
condiciónes por las que se concedieron dichos beneficios y quedando
sujeta la Empresa antes mencionada para el disfrute de éstos al
cumplimiento de las obligaciones contraídas por el anterior beneficiario.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madnd, 12 de febrero de I990.-El Director general de Tributos,

Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 12 de febrero de 1990 por la que se conceden los
beneficios fiscales premIOS en la Ley 1511986, de 25 de
abrIl, a la Empresa <dVuhmiclz. Sociedad Anónima Labo
ra!».
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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 5 de marzo de 1990 por la que se reconocen
determinados beneficios tribu/arios. establecidos en la Ley
7&11980, a la fusión de «Logic Con/rol, Sociedad Anó
nimQ» y otras tres Sociedades.
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ORDEN de 5 de marzo de 1990 por la que se deniegan a
las Empresas «Industria y Técnica de Navarra, Sociedad
Anónima» y ((Fuentemar, Sociedad Anónima», los benefi
cios tributarios establecidos en la Ley 7611980, sobre
Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.

Examinada la petición formulada por la representación de las
Sociedades «Industria y Té<:nica de Navarra, Sociedad Anónima» y
«Fuentemar, Sociedad-Anónima», en solicitud de los beneficios tributa~
rios previstos en la vigente legislación sobre fusión de Empresas en fayor
de las operaciones de absorción de la SCllunda por la primera, que posee
la totalidad de las acciones representatlvas del capital de aquélla.

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio. que la
desarrolla y además disposiciones de aplicación en la materia, a
propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de Empresas, ha
tenido a bien, disponer.

Se deniegan los beneficios tributarios solicitados para la operación de
fusión anteriormente descrita, por cuanto que en dicha operación no se
aprecia que concurran los requisitos exigidos en el artículo primero.dos,
de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las
Fusiones de Empresas.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de reposición
previo al contencioso·administrativo, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ante
el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985). el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.
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Exammada la petición formulada por las Sociedades «Logic Control,
Sociedad Anónima», ~~LogJ.c ServiCIOS, Sociedad Anónim3», «Logic
2000, Sociedad Anónima» y «Logic Control Badalona. Sociedad Anó
nim3», en solicitud de los beneficios tributarios previstos en la vigente
legislación sobre fusiones de Empresas en favor de sus operaciones de
fusión, mediante la absorción por la primera de las otras tres Sociedades,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado para su
desarrollo, a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de
Empresas, ha tenido a bien, respecto a las descritas operaciones,
disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en la
fusión de «Logic Servicios, Sociedad Anónima», «Logic 2000, Sociedad
Anónima>', «Logic Control Badalona, Sociedad Anónima>' y «Logic
Control, Sociedad Anónima», mediante la absorción de las tres primeras
por la última, se produzcan, a través de las diferentes operaciones de
disolución sin liquidación, fusión por medio de absorción e integración
del patrimonio social de las absorbidas en la absorbente y ampliación de
capital de esta úliima en la cuantia de 27.200.000 pesetas, mediante la
emisión y puesta en circulación de 5.440 acciones de 5.000 pesetas
nominales, cada una, con una prima de emisión de 102.91,0.443 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
....actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueran

necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y Que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.

Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 23 de octubre

de 1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que grave los incrementos de patrimonio·
puestos de manifiesto en la Sociedad absorbente. como consecuencia del
valor de la totalidad de las acciones de la Sociedad absorbida, que
aquélla posee, por importe de 10.657.933 pesetas. Dichos incrementos,
se ampliarán en cuantía equivalente a los resultados positivos generados
en la Sociedad absorbida en el periodo que media entre el día del
acuerdo de fusión y el del otorgamiento de la escritura pública de la
misma, siempre que dichos resultados tributen efectivamente y fonnen
parte de la base imponible del Impuesto sobre Sociedades a liquidar en
la Sociedad absorbida por el periodo impositivo que se cierra.

Para mantener un criterio de homogeneidad y representar adecuada·
mente las amonizaciones anticipadas de «Merlin Gerin Gecsa, Sociedad
Anónima>. (799.850 pesetas), la Sociedad absorbente «Merlin Gerin
Gardy, Sociedad Anónima», deberá abonar a la cuenta «Previsión
libertad de amortización, Real Decreto 2/1985». la cantidad de 799.850
pesetas, con cargo a una cuenta de reservas de libre disposición.

Tercero.-Podrán obtener una bonificación de hasta el 99 por 100 de
la cuota que se devengue del Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, como consecuencia de las transmi
siones que se realicen, con motivo de la presente operación, siempre que
así lo acuerde el Ayuntamiento respectivo, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 106.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y en la disposición adicional sexta
del Real Decreto-ley 7/1989, de 29 de diciembre, sobre Medidas
Urgentes en Materia Presupuestaria, Financiera y Tributaria, que
modifica, entre otros, el artículo 13 de la Ley 76/1980, de 26 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa·
mente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6, apartado
dos. de ia Ley 76/1980. de 26 de diciembre. a que la presente operación
se lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden, y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año contado
a partir de la fecha de publicación de la presente en el «Boletin Oficial
del Estado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con 10
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-

ORDEN de 5 de marzo de 1990 por la que se reconocen
de/erminados benejicios /ribwarios. es/ablecidos en la Ley
7611980. a la jusión de «Merlin Gerin Gardy. Sociedad
Anónima» y (.i.\1erlin Gerin Gecsa, SocIedad Anónima».

Examinada la petición formulada por las Sociedades «Merlin Gerin
Gardy, Sociedad Anónima>' y «Merlin Gerin Gecsa, Sociedad Anó
nima», en solicitud de los beneficios tributarios previstos en la vigente
legislación sobre fusiones de Empresas en favor de sus operaciones de
fusión, mediante la absorción por la primera de la segunda,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado para su
desarrollo, a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de
Empresas. ha tenido a bien. respecto a las descritas operaciones,
disponer. ...

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu~

mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adj udicaciones de bienes y derechos que, en la
fusión de «Merlin Gerin Gecsa. Sociedad Anónima» y «Merlin Gerin
Gardy. Sociedad Anónima». mediante la absorción de la primera por la
segunda. se produzcan, a través de las diferentes operaciones de
disolución sin liquidación, fusión por medio de absorción e integración
del patrimonio social de la absorbida en la absorbente, no procediendo
ampliación de capital alguna al ser la Sociedad absorbente, a la fecha de
los acuerdos de fusión. propietaria de la totalidad de las acciones de la
Sociedad absorbida.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar. así como las escrituras públicas o documentos Que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación -Que se contempla y Que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.

Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid, 12 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo, Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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